
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 006 2010 01370 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

263 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 039 2015 00025 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

106 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 033 2019 00600 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

50 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 015 2015 00169 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

82 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2010 01158 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

169 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2014 01137 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

62 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 053 2013 01433 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

120 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 071 2019 00939 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

37 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2007 00051 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

142 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 005 2018 00446 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

86 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 008 2018 00468 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

54 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 425 2001 01364 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

124 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2010 01529 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

84 



 
 

REÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 085 2017 00151 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

57 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 1999 01400 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

160 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 033 2016 01509 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

134 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 044 2018 00100 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

123 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2010 00588 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

135 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 082 2018 00629 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

43 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 057 2017 00831 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

33 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 00578 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

46 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2017 00959 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

29 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 1996 09699 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

90 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2011 00180 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

46 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2010 00612 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

126 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2004 01513 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 

toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 

terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

111 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 032 2017 01656 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, toda 

vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Ofíciese.   

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción ejecutiva 

y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que el proceso terminó 
por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: Hágase entrega de los títulos judiciales existentes en el presente 

asunto en cuantía de $1’149.999 en favor del extremo ejecutante en atención a que se 

encuentran a órdenes del despacho con antelación al término que dio lugar a la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, lo anterior conforme a lo previsto en el 
artículo 447 del Código General del Proceso, correspondiente al valor de la liquidación de 
costas aprobadas, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Déjense las 
constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa a la 
interesada que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por 
parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 
proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 
numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia 
para realizar el respectivo cobro. 

 

QUINTO: Por secretaría ofíciese al Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá 
para que proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos de depósitos 
judiciales que allí se encuentren para el presente asunto, 
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SEXTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO: Finalmente, teniendo en cuenta que en auto adiado 15 de octubre 

de 2019 se dispuso la entrega de títulos judiciales una vez se hiciera la conversión de 
títulos correspondiente y de la revisión del expediente es evidente que el expediente no 

fue remitido a esa área al momento que llegó la respuesta del Juzgado 32 Civil Municipal 
de Bogotá, sino que de forma equivocada se envió a la letra, como se evidencia en el 

sistema Siglo XXI en la constancia secretarial de 13 de enero de 2020 “PROCESO PASA 
PARA LETRA /JHZ.”, se solicita a la Coordinación de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá que proceda a investigar y 

establecer quién era para esa época él o la profesional universitario(a) encargado(a) del 
área de entradas y que debía materializar la orden en párrafos atrás citada de revisar el 
memorial allegado al proceso y determinar a dónde debía remitirse el proceso, asimismo 
si el proceso había sido asignado a algún auxiliar administrativo grado 5 para que realizara 
tal función. 

 
Hecho lo anterior, procédase a realizar seguimiento a los empleados 

respectivos, comoquiera que no cumplen las ordenes emitidas en los autos en debida 
forma y conforme a la normatividad procesal pertinente, situación que conlleva a que los 
usuarios acudan a la acción de tutela y endilguen responsabilidad al Juzgado. 

 
A la par, se requiere la Coordinadora Mónica Johana Arce Hernández, para 

que rinda informe dando las explicaciones a que haya lugar y proceda a tomar las medidas 
correctivas pertinentes.   

 
Igualmente, ofíciese al Comité de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que realicen un seguimiento a los empleados que 
establezca la Coordinación de la Oficina de Apoyo; a la par para que realicen seguimiento 
a la Coordinadora Mónica Johana Arce Hernández, con el fin de determinar qué protocolos 
existen sobre el particular y qué medidas ha establecido para que situaciones como la aquí 
presentada no ocurran y se establezca la responsabilidad a que haya lugar. 

 
Los oficios ordenados, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlos y enviarlos de 
manera inmediata y por el medio más expedito, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2018 00416 00 
 

Atendiendo el informe de títulos obrante a folio 70 y como quiera que 

con los dineros descontados por concepto de las medidas cautelares se cubrió la 

totalidad del crédito y las costas, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos existentes a la parte 

demandada, previa revisión de la existencia de remanentes. 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa a la 
interesada que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 
cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  
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CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 066 2016 00278 00 
 

Atendiendo el informe de títulos obrante a folio 91 y como quiera que 

con los dineros descontados por concepto de las medidas cautelares se cubrió la 

totalidad del crédito y las costas, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos existentes a la parte 

demandada, previa revisión de la existencia de remanentes. 

 
Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa a la 

interesada que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 
DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 
presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 

cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  
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CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  



 
 

REPÚBICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2014 01151 00 
 

Atendiendo el informe de títulos obrante a folio 116 y como quiera que 

con los dineros descontados por concepto de las medidas cautelares se cubrió la 

totalidad del crédito y las costas, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos existentes a la parte 

demandada, previa revisión de la existencia de remanentes. 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa a la 
interesada que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 
cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  
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CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

            
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 220 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 


